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1. EL SISTEMA ENERGÉTICO NACIONAL

Fuentes de energía primaria. Energías secundarias. Energía útil. La cadena energética. El Balance Energético

Nacional. Ejemplo práctico.

2. EFICIENCIA ENERGÉTICA

Definición. Escenarios mundiales. Escenarios nacionales. Reflexión. Nuevo paradigma: verdadera demanda.

3. SECTOR RESIDENCIAL | ETIQUETADO DE VIVIENDAS

Tipos de consumos. Etiquetado de Eficiencia energética. Antecedentes en la regulación.

4. PROYECTO DE LEY DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

Objetivos. Importancia de la Etiqueta. Esquema del sistema de implementación. Búsqueda de consenso.

Proyecto de Ley de la Provincia de Santa Fe.

5. ÍNDICE DE PRESTACIONES ENERGÉTICAS

Definición. ¿Qué características inciden en la etiqueta?. Aplicativo informático on-line. Etiqueta de

Eficiencia Energética. Análisis de casos.



EL SISTEMA ENERGÉTICO NACIONAL



FUENTES DE ENERGÍA PRIMARIA

EL SISTEMA ENERGÉTICO NACIONAL

Son las fuentes de energía en el estado en que se extraen o capturan de la naturaleza, ya sea en

forma directa (hidráulica, eólica, solar) o indirecta, es decir, derivada de un proceso de extracción o

recolección de la misma (petróleo, carbón mineral, uranio, biomasa, entre otros). [1]



ENERGÍAS SECUNDARIAS (o VECTORES ENERGÉTICOS)

EL SISTEMA ENERGÉTICO NACIONAL

Son los diferentes productos energéticos no presentes en la naturaleza como tales, producidos a

partir de fuentes primarias en los distintos centros de transformación, con la finalidad de hacerlos

aptos a los requerimientos de las tecnologías empleadas en los sectores de consumo (electricidad,

gas distribuido por redes, gas licuado, naftas, carbón de leña, biocombustibles, entre otros). [1]



ENERGÍA ÚTIL

EL SISTEMA ENERGÉTICO NACIONAL

Es la energía en la forma en que finalmente es utilizada en los sectores de consumo (movimiento,

luz, calor). Se obtiene como resultado de las transformaciones que realizan los equipos y artefactos a

partir de las energías secundarias (vehículos, sistemas de climatización, máquinas industriales).
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LA CADENA ENERGÉTICA

EL SISTEMA ENERGÉTICO NACIONAL
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EL BALANCE ENERGÉTICO

EL SISTEMA ENERGÉTICO NACIONAL

LA DEMANDA

ENERGÍA ÚTIL

[2]



EL SISTEMA ENERGÉTICO NACIONAL

El Balance Energético Nacional (BEN) es un conjunto de relaciones de equilibrio que contabilizan

los flujos de energía a través de distintos procesos desde su producción hasta su consumo final.

Esta contabilización se lleva a cabo para el territorio nacional para un año determinado.

El balance es una herramienta que facilita la planificación global energética. Permite visualizar cómo

se produce la energía, se exporta o importa, se transforma o se consume por los distintos sectores

económicos, permitiendo además el cálculo de relaciones de eficiencia y diagnósticos de situación. La

existencia del balance energético es una condición necesaria para el planeamiento energético, y para

elaborar políticas de mediano y largo plazo. [3]

EL BALANCE ENERGÉTICO



EL SISTEMA ENERGÉTICO NACIONAL

EL BALANCE ENERGÉTICO [3]



EL SISTEMA ENERGÉTICO NACIONAL

El consumo de energía primaria per cápita en Argentina es ≈ 𝟐 𝑻𝑬𝑷

ACTIVIDADES PETROLEO

DERIVADOS 

DE 

PETROLEO 

GAS 

NATURAL

CARBON 

MINERAL

ENERGIA 

NUCLEAR

ENERGIA 

HIDRAULICA

OTROS 

PRIMARIOS

OTROS 

SECUNDARIOS
ELECTRICIDAD TOTAL

PRODUCCION 26.440       -                 39.557       14                 -                 3.283              5.065                -                       -                       74.358       

IMPORTACION 790              3.993          9.143          1.154          2.224          -                     -                       68                        847                    18.219       

VAR.STOCK 64                 4 -                   8 -                   11                 -                 -                     -                       11                        -                       74                 

EXPORTACION 2.332 -         1.715 -         50 -                7 -                   -                 -                     -                       1.582 -               28 -                      5.714 -         

BUNKER -                 1.657 -         -                 -                 -                 -                     -                       -                       -                       1.657 -         

NO APROVECHADO -                 -                 136 -             -                 -                 -                     -                       -                       -                       136 -             

OFERTA TOTAL 24.962       617              48.505       1.172          2.224          3.283              5.065                1.504 -               819                    85.143       

CENTRAL S.PUB. -                 4.649 -         13.282 -      393 -             2.224 -         3.248 -             48 -                       0 -                          11.480             12.364 -      

CENTRAL AUTOP. -                 241 -             1.560 -         12 -                -                 2 -                       576 -                    150 -                    1.178                1.363 -         

REFINERIAS 25.501 -      23.854       -                 -                 -                 -                     -                       407                     -                       1.240 -         

P.TRATAMIENTO GAS -                 2.637          3.703 -         -                 -                 -                     -                       1.067                -                       0                    

DESTILERIA Y ACEITERA -                 -                 -                 -                 -                 -                     2.932 -               2.818                -                       114 -             

OTROS -                 -                 -                 617 -             -                 -                     445 -                    819                     -                       242 -             

CONSUMO PROPIO 90 -                1.462 -         5.486 -         -                 -                 -                     -                       483 -                    375 -                   7.897 -         

PERDIDAS -                 -                 2.791 -         -                 -                 33 -                    -                       -                       1.757 -               4.580 -         

AJUSTES 629              71 -                997 -             124 -             -                 -                     -                       14                        -                       549 -             

CONSUMO FINAL -                 20.721       20.685       26                 -                 -                     1.064                2.986                11.345             56.828       

RESIDENCIAL -                 1.381          9.898          -                 -                 -                     84                        180                     3.851                15.394       

COMERCIAL Y SERVICIOS -                 369              1.136          -                 -                 -                     42                        120                     2.944                4.611          

TRANSPORTE -                 14.453       2.346          -                 -                 -                     -                       -                       47                       16.846       

AGROPECUARIO -                 3.754          -                 -                 -                 -                     129                     -                       79                       3.962          

INDUSTRIAL -                 403              7.306          26                 -                 -                     810                     -                       4.424                12.968       

NO ENERGETICO -                 361              -                 -                 -                 -                     -                       2.686                -                       3.047          

BALANCE ENERGETICO NACIONAL 
REPUBLICA ARGENTINA

AÑO 2016 REVISION 0 - UNIDADES en MILES DE TEP
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EL SISTEMA ENERGÉTICO NACIONAL
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ACTIVIDADES PETROLEO

DERIVADOS 

DE 

PETROLEO 

GAS 

NATURAL

CARBON 

MINERAL

ENERGIA 

NUCLEAR

ENERGIA 

HIDRAULICA

OTROS 

PRIMARIOS

OTROS 

SECUNDARIOS
ELECTRICIDAD TOTAL

PRODUCCION 26.440       -                 39.557       14                 -                 3.283              5.065                -                       -                       74.358       

IMPORTACION 790              3.993          9.143          1.154          2.224          -                     -                       68                        847                    18.219       

VAR.STOCK 64                 4 -                   8 -                   11                 -                 -                     -                       11                        -                       74                 

EXPORTACION 2.332 -         1.715 -         50 -                7 -                   -                 -                     -                       1.582 -               28 -                      5.714 -         

BUNKER -                 1.657 -         -                 -                 -                 -                     -                       -                       -                       1.657 -         

NO APROVECHADO -                 -                 136 -             -                 -                 -                     -                       -                       -                       136 -             

OFERTA TOTAL 24.962       617              48.505       1.172          2.224          3.283              5.065                1.504 -               819                    85.143       

CENTRAL S.PUB. -                 4.649 -         13.282 -      393 -             2.224 -         3.248 -             48 -                       0 -                          11.480             12.364 -      

CENTRAL AUTOP. -                 241 -             1.560 -         12 -                -                 2 -                       576 -                    150 -                    1.178                1.363 -         

REFINERIAS 25.501 -      23.854       -                 -                 -                 -                     -                       407                     -                       1.240 -         

P.TRATAMIENTO GAS -                 2.637          3.703 -         -                 -                 -                     -                       1.067                -                       0                    

DESTILERIA Y ACEITERA -                 -                 -                 -                 -                 -                     2.932 -               2.818                -                       114 -             

OTROS -                 -                 -                 617 -             -                 -                     445 -                    819                     -                       242 -             

CONSUMO PROPIO 90 -                1.462 -         5.486 -         -                 -                 -                     -                       483 -                    375 -                   7.897 -         

PERDIDAS -                 -                 2.791 -         -                 -                 33 -                    -                       -                       1.757 -               4.580 -         

AJUSTES 629              71 -                997 -             124 -             -                 -                     -                       14                        -                       549 -             

CONSUMO FINAL -                 20.721       20.685       26                 -                 -                     1.064                2.986                11.345             56.828       

RESIDENCIAL -                 1.381          9.898          -                 -                 -                     84                        180                     3.851                15.394       

COMERCIAL Y SERVICIOS -                 369              1.136          -                 -                 -                     42                        120                     2.944                4.611          

TRANSPORTE -                 14.453       2.346          -                 -                 -                     -                       -                       47                       16.846       

AGROPECUARIO -                 3.754          -                 -                 -                 -                     129                     -                       79                       3.962          

INDUSTRIAL -                 403              7.306          26                 -                 -                     810                     -                       4.424                12.968       

NO ENERGETICO -                 361              -                 -                 -                 -                     -                       2.686                -                       3.047          

BALANCE ENERGETICO NACIONAL 
REPUBLICA ARGENTINA

AÑO 2016 REVISION 0 - UNIDADES en MILES DE TEP

ACTIVIDADES PETROLEO

DERIVADOS 

DE 

PETROLEO 

GAS 

NATURAL

CARBON 

MINERAL

ENERGIA 

NUCLEAR

ENERGIA 

HIDRAULICA

OTROS 

PRIMARIOS

OTROS 

SECUNDARIOS
ELECTRICIDAD TOTAL

PRODUCCION 26.440       -                 39.557       14                 -                 3.283              5.065                -                       -                       74.358       

IMPORTACION 790              3.993          9.143          1.154          2.224          -                     -                       68                        847                    18.219       

VAR.STOCK 64                 4 -                   8 -                   11                 -                 -                     -                       11                        -                       74                 

EXPORTACION 2.332 -         1.715 -         50 -                7 -                   -                 -                     -                       1.582 -               28 -                      5.714 -         

BUNKER -                 1.657 -         -                 -                 -                 -                     -                       -                       -                       1.657 -         

NO APROVECHADO -                 -                 136 -             -                 -                 -                     -                       -                       -                       136 -             

OFERTA TOTAL 24.962       617              48.505       1.172          2.224          3.283              5.065                1.504 -               819                    85.143       

CENTRAL S.PUB. -                 4.649 -         13.282 -      393 -             2.224 -         3.248 -             48 -                       0 -                          11.480             12.364 -      

CENTRAL AUTOP. -                 241 -             1.560 -         12 -                -                 2 -                       576 -                    150 -                    1.178                1.363 -         

REFINERIAS 25.501 -      23.854       -                 -                 -                 -                     -                       407                     -                       1.240 -         

P.TRATAMIENTO GAS -                 2.637          3.703 -         -                 -                 -                     -                       1.067                -                       0                    

DESTILERIA Y ACEITERA -                 -                 -                 -                 -                 -                     2.932 -               2.818                -                       114 -             

OTROS -                 -                 -                 617 -             -                 -                     445 -                    819                     -                       242 -             

CONSUMO PROPIO 90 -                1.462 -         5.486 -         -                 -                 -                     -                       483 -                    375 -                   7.897 -         

PERDIDAS -                 -                 2.791 -         -                 -                 33 -                    -                       -                       1.757 -               4.580 -         

AJUSTES 629              71 -                997 -             124 -             -                 -                     -                       14                        -                       549 -             

CONSUMO FINAL -                 20.721       20.685       26                 -                 -                     1.064                2.986                11.345             56.828       

RESIDENCIAL -                 1.381          9.898          -                 -                 -                     84                        180                     3.851                15.394       

COMERCIAL Y SERVICIOS -                 369              1.136          -                 -                 -                     42                        120                     2.944                4.611          

TRANSPORTE -                 14.453       2.346          -                 -                 -                     -                       -                       47                       16.846       

AGROPECUARIO -                 3.754          -                 -                 -                 -                     129                     -                       79                       3.962          

INDUSTRIAL -                 403              7.306          26                 -                 -                     810                     -                       4.424                12.968       

NO ENERGETICO -                 361              -                 -                 -                 -                     -                       2.686                -                       3.047          

BALANCE ENERGETICO NACIONAL 
REPUBLICA ARGENTINA

AÑO 2016 REVISION 0 - UNIDADES en MILES DE TEP

[4]



OFERTA INTERNA DE ENERGÍA PRIMARIA

EL SISTEMA ENERGÉTICO NACIONAL



MATRIZ DE CONSUMO FINAL

EL SISTEMA ENERGÉTICO NACIONAL



CONSUMOS DEL SECTOR RESIDENCIAL

EL SISTEMA ENERGÉTICO NACIONAL

15,4 MTEP

CONSUMO 

TOTAL



EJEMPLO PRÁCTICO

EL SISTEMA ENERGÉTICO NACIONAL

¿Cuánta energía primaria se necesita para calentar 75 litros de agua para ducharse?

𝑄 = 𝑚 𝑐 ∆𝑇

Para elevar la temperatura de 1 litro de agua de 20ºC a 42ºC, se necesitan:

𝑄(1 𝑙𝑖𝑡𝑟𝑜) = 1 𝑘𝑔 . 4.184
𝐽

𝑘𝑔℃
. 42℃ − 20℃ = 92.048 𝐽

Para elevar la temperatura de 75 litros de agua de 20ºC a 42ºC, se necesitan:

𝑸(𝟕𝟓 𝒍𝒊𝒕𝒓𝒐𝒔) = 75 . 𝑄(1 𝑙𝑖𝑡𝑟𝑜) = 𝟔. 𝟗𝟎𝟒 𝒌𝑱



EJEMPLO PRÁCTICO

EL SISTEMA ENERGÉTICO NACIONAL

¿Cuánta energía primaria se necesita para calentar 75 litros de agua para ducharse?

Si se utiliza un termotanque a gas, con un rendimiento del 59%, se necesitan:

(energía secundaria)
6.904 𝑘𝐽

0,59
= 𝟏𝟏. 𝟕𝟎𝟐 𝒌𝑱

𝟏𝟏. 𝟕𝟎𝟐 𝒌𝑱
ENERGÍA

SECUNDARIA

𝟔. 𝟗𝟎𝟒 𝒌𝑱
ENERGÍA

ÚTIL

EFICIENCIA 59%

𝟒. 𝟕𝟗𝟖 𝒌𝑱

PÉRDIDAS



¿Cuánta energía primaria se necesita para calentar 75 litros de agua para ducharse?

Siendo la eficiencia del sistema de gas distribuido por red de ≈80% (𝒇𝒑 = 𝟏, 𝟐𝟓), se necesitan:

(energía primaria)

EJEMPLO PRÁCTICO

EL SISTEMA ENERGÉTICO NACIONAL

11.702 𝑘𝐽

0,80
= 𝟏𝟒. 𝟔𝟐𝟖 𝒌𝑱

𝟏𝟒. 𝟔𝟐𝟖 𝒌𝑱
EXTRACCIÓN TRATAMIENTO TRANSPORTE DISTRIBUCIÓN

𝟏𝟏. 𝟕𝟎𝟐 𝒌𝑱
CONSUMO



¿Cuánta energía primaria se necesita para calentar 75 litros de agua para ducharse?

Si se utiliza un termotanque eléctrico, con un rendimiento del 92%, se necesitan:

(energía secundaria)

EJEMPLO PRÁCTICO

EL SISTEMA ENERGÉTICO NACIONAL

6.904 𝑘𝐽

0,92
= 𝟕. 𝟓𝟎𝟒 𝒌𝑱

𝟕. 𝟓𝟎𝟒 𝒌𝑱
ENERGÍA

SECUNDARIA

𝟔. 𝟗𝟎𝟒 𝒌𝑱
ENERGÍA

ÚTIL

EFICIENCIA 92%

𝟔𝟎𝟎 𝒌𝑱

PÉRDIDAS



¿Cuánta energía primaria se necesita para calentar 75 litros de agua para ducharse?

Siendo la eficiencia del sistema eléctrico de ≈30% (𝒇𝒑 = 𝟑, 𝟑𝟎), se necesitan:

(energía primaria)

EJEMPLO PRÁCTICO

EL SISTEMA ENERGÉTICO NACIONAL

7.504 𝑘𝐽

0,30
= 𝟐𝟓. 𝟎𝟏𝟑 𝒌𝑱

𝟐𝟓. 𝟎𝟏𝟑 𝒌𝑱
FUENTE PRIMARIA GENERACIÓN TRANSPORTE DISTRIBUCIÓN

𝟕. 𝟓𝟎𝟒 𝒌𝑱
CONSUMO



EJEMPLO PRÁCTICO

EL SISTEMA ENERGÉTICO NACIONAL

¿Cuánta energía primaria se necesita para calentar 75 litros de agua para ducharse?

ÍTEM/ EQUIPO
TERMOTANQUE

A GAS

TERMOTANQUE

ELÉCTRICO

ENERGÍA ÚTIL 𝟔. 𝟗𝟎𝟒 𝒌𝑱 𝟔. 𝟗𝟎𝟒 𝒌𝑱

EFICIENCIA DEL EQUIPO 59% 92%

ENERGÍA SECUNDARIA 𝟏𝟏. 𝟕𝟎𝟐 𝒌𝑱 𝟕. 𝟓𝟎𝟒 𝒌𝑱

EFICIENCIA DEL SISTEMA
≈ 80%
(𝑓𝑝 = 1,25)

≈ 30%
(𝑓𝑝 = 3,30)

ENERGÍA PRIMARIA 𝟏𝟒. 𝟖𝟏𝟏 𝒌𝑱 𝟐𝟓. 𝟎𝟏𝟑 𝒌𝑱



AHORA PODEMOS DEFINIR

EFICIENCIA ENERGÉTICA



DEFINICIÓN

EFICIENCIA ENERGÉTICA

EFICIENCIA ENERGÉTICA

Obtención de los mismos resultados utilizando menos energía.

𝐸𝐸 =
𝑈𝑇𝐼𝐿𝐼𝐷𝐴𝐷

𝐸𝑁𝐸𝑅𝐺Í𝐴

AHORRO DE ENERGÍA

Reducción del consumo de energía, sin obtener necesariamente los mismos resultados.

USO RACIONAL DE LA ENERGÍA

Concepto subjetivo que evalúa la necesidad o no de cierto bien o confort, y por lo tanto, el consumo

de energía ligado al mismo.



ESCENARIOS MUNDIALES | DEMANDA DE ENERGÍA PRIMARIA

EFICIENCIA ENERGÉTICA
[5]



ESCENARIOS MUNDIALES | DEMANDA DE ENERGÍA PRIMARIA

EFICIENCIA ENERGÉTICA
[6]

World primary energy demand

by scenario.



ESCENARIOS MUNDIALES | DEMANDA DE ENERGÍA PRIMARIA

EFICIENCIA ENERGÉTICA
[6]

Change in global primary energy demand

by measure and by scenario.



ESCENARIOS NACIONALES | CONSUMO FINAL DE ENERGÍA

EFICIENCIA ENERGÉTICA
[7]

Evolución del consumo final y PBI



ESCENARIOS NACIONALES | CONSUMO FINAL DE ENERGÍA

EFICIENCIA ENERGÉTICA
[7]

Ahorro por sector Ahorro por energético



REFLEXIÓN

EFICIENCIA ENERGÉTICA

1MWh de ENERGÍA ELÉCTRICA GENERADA = 1MWh de ENERGÍA ELÉCTRICA NO CONSUMIDA

COSTO DE GENERAR 1MWh >> COSTO DE INVERTIR PARA NO CONSUMIR 1MWh

1 MBTU de GAS IMPORTADO = 1 MBTU de GAS NO CONSUMIDO

COSTO DE IMPORTAR 1 MBTU >> COSTO DE INVERTIR PARA NO CONSUMIR 1 MBTU



NUEVO PARADIGMA

EL RECURSO LA DEMANDA

ENERGÍA PRIMARIA

𝜂𝑁𝐸𝑇𝑂 = 𝜂1 𝜂2…𝜂𝑛

ENERGÍA NETA ENERGÍA ÚTIL

EFICIENCIA ENERGÉTICA



NUEVO PARADIGMA | LA VERDADERA DEMANDA

ENERGÍA PRIMARIA

EL VERDADERO 

RECURSO
𝜂𝑁𝐸𝑇𝑂 = 𝜂1 𝜂2…𝜂𝑛

ENERGÍA NETA

𝜂𝑈𝑇𝐼𝐿

NO ENERGÉTICO

𝜂𝐹𝐼𝑁𝐴𝐿 =
𝑝𝑟𝑒𝑠𝑡𝑎𝑐𝑖ó𝑛

ú𝑡𝑖𝑙

Confort

 Salud

 Educación

 Seguridad

Hogar

Viajes

Diversión

 Bienes

Comunicaciones

LA VERDADERA 

DEMANDA

PRESTACIÓNENERGÍA ÚTIL

EFICIENCIA ENERGÉTICA



S E C T O R  R E S I D E N C I A L

ETIQUETADO DE VIVIENDAS



TIPOS DE CONSUMOS

EFICIENCIA ENERGÉTICA EN EL SECTOR RESIDENCIAL

CONSUMOS ESTANDARIZABLES: Siguen un patrón común en todas las viviendas.

CONSUMOS NO ESTANDARIZABLES: Son muy variables para distintas viviendas.

COCCIÓN

CONSERVACIÓN DE ALIMENTOS

ENTRETENIMIENTO

EQUIPOS INFORMÁTICOS

CALEFACCIÓN EN INVIERNO

AGUA CALIENTE SANITARIA ILUMINACIÓN

REFRIGERACIÓN EN VERANO



ETIQUETADO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA | ANTECEDENTES

EFICIENCIA ENERGÉTICA EN EL SECTOR RESIDENCIAL

Cronología general

1973 1979 1997 2003 2007 2010 2011 2012 2015 2017

2°Crisis del Petróleo PRONUREE. Dec 140/2007

Programa Nacional de Uso 

Racional de la Energía.

Se reglamenta en 

Protocolo 

de Kyoto

Cambio de concepto. Mirada sustentable. 

(Oferta y Demanda)

1°Crisis del Petróleo

El petróleo triplica su precio. Se 

adoptan medidas restrictivas al 

consumo.

Ordenanza 8757/2011 

Se reglamenta la Ordenanza 

para la ciudad de Rosario.

ETIQUETADO DE VIVIENDAS 
PROVINCIA DE SANTA FE
(EXTENSIÓN ARGENTINA)

Ley 4458/2012 

Se sanciona con fuerza 

de Ley para la C.A.B.A. 

Creación del 

Ministerio de 

Energía y Minería 

de la Nación

Ley 13.059 

Se sanciona la Ley para toda 

la Provincia de Buenos Aires.



ETIQUETADO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA | ANTECEDENTES

EFICIENCIA ENERGÉTICA EN EL SECTOR RESIDENCIAL

A NIVEL NACIONAL. Decreto N°140/2007

Artículo 1º - Declárase de interés y prioridad nacional el uso racional y eficiente de la energía.

PROGRAMA NACIONAL DE USO RACIONAL Y EFICIENTE DE LA ENERGIA (PRONUREE)

A Nivel Residencial

 Desarrollar un sistema de etiquetado energético en viviendas.

 Difusión de eficiencia energética en entornos académicos. Facultades de Arquitectura e Ingeniería.

 Aprovechamiento de energía solar. Agua caliente sanitaria / Calefacción.

 Iniciar acciones entre el MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA, para

promover el desarrollo y la innovación tecnológica en materiales y métodos de construcción.

 Desarrollar sistemas de incentivos para la disminución del consumo.

 Implementación masiva de sistemas de calentamiento de agua basados en energía solar .

 Implementar un programa nacional de aislamiento de viviendas que incluya techos envolventes y aberturas.



ETIQUETADO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA | ANTECEDENTES

EFICIENCIA ENERGÉTICA EN EL SECTOR RESIDENCIAL

A NIVEL PROVINCIAL. Ordenanza Municipal de Rosario N°8757/2011

Incorporar al Reglamento de Edificación de la Ciudad de Rosario (según Ordenanza N°4975/1990 y

modificaciones) aspectos exigibles en la construcción de edificios, a través de la Sección 7°.

ASPECTOS HIGROTÉRMICOS Y DEMANDA ENERGÉTICA DE LAS CONSTRUCCIONES

Ámbitos de Aplicación

 Edificios de nueva construcción públicos o privados (edificios de viviendas, oficinas, comerciales,

educacionales, etc.). De aplicación progresiva en función de la superficie útil a construir.

 Modificaciones, reformas o rehabilitaciones de edificios existentes públicos o privados, con una superficie útil

superior a 500 m2 y/o donde se renueve más del 25% del total de sus cerramientos.



ETIQUETADO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA | ANTECEDENTES

EFICIENCIA ENERGÉTICA EN EL SECTOR RESIDENCIAL

A NIVEL PROVINCIAL. Ordenanza Municipal de Rosario N°8757/2011

Normativas de referencia

 IRAM 11549:1993 Acondicionamiento térmico de edificios.

 IRAM 11601:1996 Acondicionamiento térmico de edificios. Método de cálculo. Propiedades térmicas de los componentes y

elementos de construcción en régimen estacionario.

 IRAM 11603:1996 Acondicionamiento térmico de edificios. Clasificación bio ambiental de la República Argentina.

 IRAM 11604:1990 Acondicionamiento térmico de edificios. Ahorro de energía en calefacción. Coeficientes volumétricos G de

pérdidas de calor.

 IRAM 11605:1996 Acondicionamiento térmico de edificios. Condiciones de habitabilidad en viviendas. Valores máximos de

transmitancia térmica en cerramientos opacos.

 IRAM 11625:1991 Acondicionamiento térmico de edificios. Verificación del riesgo de condensación del vapor de agua

superficial e intersticial en los paños centrales de muros exteriores, pisos y techos de edificios en general.

 IRAM 11630:2000 Acondicionamiento térmico de edificios. Verificación del riesgo de condensación del vapor de agua

superficial e intersticial en los puntos singulares de muros exteriores, pisos y techos de edificios en general.

 IRAM 11507 Carpintería de obra. Ventanas exteriores. Requisitos básicos y clasificación.

 IRAM 11659 Acondicionamiento térmico de edificios. Verificación de sus condiciones higrotérmicas. Ahorro de energía en

refrigeración.



PROYECTO DE LEY

PROVINCIA DE  SANTA FE



OBJETIVOS

ETIQUETADO DE VIVIENDAS

Dar a la ciudadanía una herramienta de decisión a la hora de

comprar, alquilar, o construir un inmueble destinado a vivienda,

en relación al grado de eficiencia energética de la misma.

Adopción del instrumento etiqueta energética y reconocimiento

de la misma por parte del mercado inmobiliario y de la

construcción en todas sus formas y manifestaciones.



OBJETIVOS

ETIQUETADO DE VIVIENDAS

Para lograr este objetivo, el instrumento debe ser

TÉCNICAMENTE SÓLIDO

LEGALMENTE RECONOCIDO E INSTITUCIONALIZADO

FÁCILMENTE ADOPTABLE POR EL MERCADO



OBJETIVOS

ETIQUETADO DE VIVIENDAS

TÉCNICAMENTE SÓLIDO

 Estimación de consumo anual de energía primaria  𝑘𝑊ℎ 𝑚2𝑎ñ𝑜 .

 Delimitación de los cuatro usos considerados (Calefacción en invierno, refrigeración en verano,

producción de agua caliente sanitaria, e iluminación).

 Procedimiento escrito para dar transparencia, previsibilidad y trazabilidad al proceso. (Índice de

Prestaciones Energéticas).

 Definición clara y precisa de las hipótesis de cálculo adoptadas.



OBJETIVOS

ETIQUETADO DE VIVIENDAS

LEGALMENTE RECONOCIDO E INSTITUCIONALIZADO

 Ser instituido por una normativa de alto rango (resolución, decreto, ley, etc.).

 Ser expedido por la Autoridad de Aplicación designada.

 Ser tramitado por un profesional matriculado, registrado y específicamente habilitado para tal fin,

por la Autoridad de Aplicación.

 Ser inscripto en el registro de la propiedad inmueble, de manera que el sistema lo asocie

directamente a la propiedad.



OBJETIVOS

ETIQUETADO DE VIVIENDAS

FÁCILMENTE ADOPTABLE POR EL MERCADO

 Ser respaldado por instituciones conocidas y presentes en el territorio.

 Ser sencillo de comprender tanto en los resultados del instrumento como en los medios para la

elaboración del mismo.

 Ser tramitado en instituciones cercanas al desempeño profesional de profesionales de la

construcción y del sector inmobiliario en general.

 Brindar beneficios a quienes cuenten con él.

 Obtenible mediante trámites sencillos y accesibles a profesionales y técnicos.



IMPORTANCIA DE LA ETIQUETA

ETIQUETADO DE VIVIENDAS

 Permite CUANTIFICAR el nivel de eficiencia energética de un inmueble  𝐈𝐏𝐄  𝑘𝑊ℎ 𝑚2𝑎ñ𝑜

 Brinda INFORMACIÓN a los usuarios

 Establece una LÍNEA DE REFERENCIA para la aplicación de políticas públicas

 Genera un SELLO DISTINTIVO

VALOR DE MERCADO PARA LA COMPRAVENTA Y ALQUILER DE INMUEBLES

 Promueve la inversión, el desarrollo y el trabajo local. TRACCIÓN DE MERCADO.



IMPORTANCIA DE LA ETIQUETA

ETIQUETADO DE VIVIENDAS

REGULACIÓNINFORMACIÓN INCENTIVOS



IMPORTANCIA DE LA ETIQUETA

ETIQUETADO DE VIVIENDAS

P
R
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IV
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REGULACIÓNINFORMACIÓN INCENTIVOS

 Línea de referencia para elaboración de políticas:

 Incentivos fiscales y crediticios de parte de todos los niveles del estado.

 Permisos o prohibiciones para edificaciones nuevas.

 Política Tarifaria.



ESQUEMA DEL SISTEMA DE IMPLEMENTACIÓN

ETIQUETADO DE VIVIENDAS

NACIÓN

Diseña, planifica, controla.

PROVINCIAS

Implementa el sistema. Expide y registra.

MUNICIPIOS

Utiliza el instrumento etiqueta para  

planificación.

ORGANISMOS TÉCNICOS

COLEGIOS PROFESIONALES

CERTIFICADORES



ETIQUETADO DE VIVIENDAS

NACIÓN

 Establecimiento de lineamientos comunes y directivas unificadas en cuanto a criterios

técnicos y procedimentales básicos para la implementación del sistema en cada provincia.

 Financiar a las provincias para la implementación de sus sistemas provinciales.

 Asistencia técnica, auditoría y verificación de que los sistemas provinciales de certificación se

constituyan conforme los lineamientos preestablecidos.

 Financiar durante los primeros años los honorarios profesionales de certificadores energéticos

registrados por las provincias.

 Definir en conjunto con las provincias los niveles de escalas en función de distintas realidades

climáticas y socioeconómicas de cada provincia.

ESQUEMA DEL SISTEMA DE IMPLEMENTACIÓN



ETIQUETADO DE VIVIENDAS

PROVINCIAS

 Designación de una Unidad Ejecutora para interactuar con la Nación en el desarrollo del sistema

de certificación.

 Institucionalización del Certificado de Eficiencia Energética mediante un instrumento jurídico

adecuado (ley provincial, decreto provincial, resolución).

 Elaboración e implementación del sistema provincial de certificación de eficiencia energética

de inmuebles destinados a vivienda, conforme los lineamientos establecidos por Nación y

explicitados en el convenio firmado. Cuando se habla de sistema de certificación se hace

referencia no sólo al procedimiento técnico que determina la clase energético sino a la institución

de todo un sistema procedimental en el cual el procedimiento técnico es sólo una parte.

ESQUEMA DEL SISTEMA DE IMPLEMENTACIÓN



ETIQUETADO DE VIVIENDAS

MUNICIPIOS

 Adhesión a la normativa provincial correspondiente.

 Incorporación y reconocimiento del Certificado de Eficiencia Energética de Inmuebles destinados a

Vivienda para otorgar permisos de edificación y ordenar la planificación urbana.

 Actuación como agente de control y verificación de la labor de los profesionales certificadores

según delegaciones del gobierno provincial.

ESQUEMA DEL SISTEMA DE IMPLEMENTACIÓN



BÚSQUEDA DE CONSENSO

ETIQUETADO DE VIVIENDAS

LEY 

PROVINCIAL

SECRETARÍAS 

PLANEAMIENTO 

MUNICIPALES

COLEGIOS 

PROFESIONALES

CÁMARAS 

INMOBILIARIAS

CÁMARAS 

DE LA 

CONSTRUCCIÓN

COLEGIOS DE 

ESCRIBANOS

REGISTROS DE 

LA PROPIEDAD 

INMUEBLE

CÁMARAS DE 

EMPRESAS DE 

CLIMATIZACIÓN



ETIQUETADO DE VIVIENDAS

PROPIETARIO

CONSTRUCTORA

 Profesional matriculado 

específicamente habilitado.

 Estudia documentación 

disponible y releva el inmueble.

 Accede al Aplicativo Informático 

Nacional y carga los datos.

 Contacta al Certificador.

CERTIFICADOR PROVINCIA

 Recibe solicitud de certificación.

 Valida información y consistencia.

 Expide certificado y lo registra.

 Informa al Registro de la Propiedad.

PROYECTO DE LEY DE LA PROVINCIA DE SANTA FE



PROYECTO DE LEY DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

ETIQUETADO DE VIVIENDAS

LA ETIQUETA

 Documento en que figura la Clase de Eficiencia Energética (en una

escala de letras desde la “A” hasta la “G”), asociada a un rango de

valores del Índice de Prestaciones Energéticas.

 Alcance: inmuebles destinados a vivienda.

 Plazo de validez: 10 años (máximo).

 Expedida por la Autoridad de Aplicación.

 La etiqueta deberá ser solicitada para su presentación y

registración en las escrituras traslativas de dominio. Ante la falta

de presentación, se asume Clase de Eficiencia Energética G.



PROYECTO DE LEY DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

ETIQUETADO DE VIVIENDAS

LA ETIQUETA

 El documento será elaborado por un Certificador de Eficiencia

Energética utilizando el procedimiento de cálculo y el aplicativo

informático suministrado por la Autoridad de Aplicación.

 Formarán parte del Registro de Certificadores Energéticos, aquellos

profesionales matriculados habilitados para el ejercicio profesional

con incumbencia en la materia y específicamente habilitados para la

certificación.



PROYECTO DE LEY DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

ETIQUETADO DE VIVIENDAS

 Capítulo I: DISPOSICIONES GENERALES

 Capítulo II: ETIQUETA DE EFICIENCIA ENERGÉTICA DE INMUEBLES DESTINADOS A 

VIVIENDA DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

 Capítulo III: CERTIFICADO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA Y PROCEDIMIENTO DE 

CERTIFICACIÓN ENERGÉTICA

 Capítulo IV: REGISTRO DE ETIQUETAS DE EFICIENCIA ENERGÉTICA DE INMUEBLES 

DESTINADOS A VIVIENDA

 Capítulo V: COMISIÓN DE ETIQUETADO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA DE INMUEBLES 

DESTINADOS A VIVIENDA

 Capítulo VI: TASA DE ETIQUETADO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA

 Capítulo VII:   DISPOSICIONES ESPECIALES Y COMPLEMENTARIAS



PROYECTO DE LEY DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

ETIQUETADO DE VIVIENDAS

CAPÍTULO I

ARTICULO 1: La finalidad de la presente ley es establecer un procedimiento de etiquetado de

eficiencia energética de inmuebles existentes o en proyecto de construcción destinados a vivienda, a

fin de clasificar dichos inmuebles según su grado de eficiencia en el consumo global de energía

primaria ligado a la utilización de los mismos mediante una Etiqueta de Eficiencia Energética de

Inmuebles Destinados a Vivienda de la Provincia de Santa Fe, la que tendrá vigencia por diez (10)

años. Reglamentariamente se establecerán los requisitos y procedimientos de otorgamiento.-



PROYECTO DE LEY DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

ETIQUETADO DE VIVIENDAS

CAPÍTULO I

ARTICULO 2: Será Autoridad de Aplicación de la presente ley, la Secretaría de Estado de la Energía a

través de su Subsecretaría de Gas y Energías Convencionales.-

ARTÍCULO 3: Se entiende por energía primaria, a las distintas fuentes de energía en el estado que se

extrae o captura de la naturaleza, sea en forma directa - como la energía hidráulica, eólica, solar-, o

indirecta, derivada de un proceso de extracción o recolección de la misma - como petróleo, carbón

mineral, uranio, biomasa, entre otros.-



PROYECTO DE LEY DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

ETIQUETADO DE VIVIENDAS

CAPÍTULO I

ARTÍCULO 4: Se establece el “Índice de Prestaciones Energéticas” de un inmueble (IPE) como la

cantidad estimada de energía primaria que demandaría la normal utilización de dicho inmueble

durante un año y por metro cuadrado satisfaciendo las necesidades asociadas únicamente a

calefacción invernal, climatización estival, agua caliente sanitaria e iluminación, según niveles de

confort establecidos por las mejores prácticas vigentes y estándares internacionales.

Dicho índice será un valor numérico y se medirá en 𝑘𝑊ℎ/𝑚2𝑎ñ𝑜..-

El IPE servirá como indicador del grado de eficiencia energética de un inmueble y en función de su

valor se establecerá la categorización de eficiencia energética del mismo.-



PROYECTO DE LEY DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

ETIQUETADO DE VIVIENDAS

CAPÍTULO I

ARTÍCULO 4: (continuación) Para la elaboración del IPE, se tendrá en cuenta la localización

geográfica del inmueble y elementos pasivos – características de la envolvente, aportes solares,

ventilación natural –, y sistemas o elementos activos – instalaciones de calefacción, sistemas de aire

acondicionado, sistemas de ventilación forzada, sistemas de iluminación artificial, entre otros.-

En los supuestos de que el inmueble a etiquetar utilice de manera activa un recurso energético

renovable, o aumente la eficiencia energética de equipos de climatización mediante el aporte

geotérmico, la fracción de energía generada para autoconsumo, cualquiera sea su forma, siempre

será referenciada a energía primaria y será contabilizada a fin de reducir el valor del IPE.-



PROYECTO DE LEY DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

ETIQUETADO DE VIVIENDAS

CAPÍTULO II

ARTÍCULO 5: La Etiqueta de Eficiencia Energética de la Provincia de Santa Fe es un documento en el

que figuran como mínimo los datos catastrales del inmueble, el valor del IPE de dicho inmueble y una

clasificación expresada en letras correspondiendo la letra “A” a valores de IPE más bajos – más

eficiente –, y la letra “G” a valores de IPE más altos – menos eficiente.–

La Autoridad de Aplicación confeccionará un modelo de Etiqueta en el que figuren siete (7) categorías

nomencladas desde la letra “A” hasta la letra “G”, estableciendo correspondencia entre cada letra y

rangos de valores del IPE. Dicha Etiqueta será emitida por la Autoridad de Aplicación derivada del

Certificado de Eficiencia Energética generado por el profesional habilitado para tal fin.-



PROYECTO DE LEY DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

ETIQUETADO DE VIVIENDAS

CAPÍTULO II (continuación)

ARTICULO 6: Cualquier intervención y/o modificación que se realice en un inmueble destinado a

vivienda que ya fue etiquetado mediante una Etiqueta de Eficiencia Energética de Inmuebles

destinados a Vivienda de la Provincia de Santa Fe y que pueda modificar la categoría asignada,

deberá ser informada a la Autoridad de Aplicación y se emitirá una nueva etiqueta.-

ARTÍCULO 7: Se define como “Clase de Eficiencia Energética” del inmueble (CEE) a la letra asignada

en la Etiqueta según lo normado en el artículo 5.-



PROYECTO DE LEY DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

ETIQUETADO DE VIVIENDAS

CAPÍTULO II (continuación)

ARTICULO 8: La Etiqueta deberá ser solicitada para su presentación y registración en las escrituras

traslativas de dominio alcanzadas por la presente ley, y la Autoridad de Aplicación y/o el autorizante

del acto y/o el escribano interviniente, deberá informar al Registro General de la Propiedad de la

Provincia de Santa Fe la calificación de eficiencia energética de un inmueble destinado a vivienda, a

fin de que éste pueda documentar en nota marginal sobre la certificación de eficiencia energética del

inmueble con su categoría respectiva.-

Ante la falta de presentación y registración de la Etiqueta se presume clase de eficiencia energética

G.-



PROYECTO DE LEY DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

ETIQUETADO DE VIVIENDAS

CAPÍTULO III

ARTÍCULO 9: La certificación de eficiencia energética de un inmueble destinado a vivienda consistirá

en la obtención del IPE según artículo 4° y en la emisión de la Etiqueta según artículo 5° para un

inmueble existente o en proyecto de construcción. El Certificado de Eficiencia Energética será

elaborado por un Certificador de Eficiencia Energética de Inmuebles destinados a Vivienda según

artículo 11, visado por el Colegio Profesional respectivo, utilizando los procedimientos de cálculos y/o

aplicativos informáticos suministrados por la Autoridad de Aplicación.-



PROYECTO DE LEY DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

ETIQUETADO DE VIVIENDAS

CAPÍTULO IV

ARTICULO 10: Créase bajo la órbita de la Autoridad de Aplicación, un Registro de Etiquetas de

Eficiencia Energética de Inmuebles Destinados a Vivienda, en el que se inscribirán las Etiquetas de

Eficiencia Energética emitidas por la Autoridad de Aplicación con relación a los inmuebles destinados

a vivienda que la hayan obtenido.-

ARTÍCULO 11: Créase bajo la órbita de la Autoridad de Aplicación, un Registro de Certificadores de

Eficiencia Energética de Inmuebles destinados a Vivienda, en el que se inscribirán los profesionales

matriculados habilitados para el ejercicio profesional con incumbencia en la materia y específicamente

habilitados para la certificación por parte de la Autoridad de Aplicación.-



PROYECTO DE LEY DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

ETIQUETADO DE VIVIENDAS

CAPÍTULO IV (continuación)

ARTICULO 12: La Autoridad de Aplicación, o quien ella designe, se reserva el derecho de verificar la

correcta labor de los certificadores inscriptos en el Registro creado por el artículo 11.-

CAPÍTULO V

ARTÍCULO 13.- Créase la “Comisión de Etiquetado de Eficiencia Energética de Inmuebles Destinados

a Vivienda” con carácter de órgano asesor consultivo de la Secretaría de Estado de la Energía. La

Comisión colaborará con la Autoridad de Aplicación en diseñar y elaborar los procedimientos y las

herramientas de cálculo que utilizarán los certificadores habilitados por la Autoridad de Aplicación para

realizar el procedimiento de certificación y etiquetado de eficiencia energética.-



PROYECTO DE LEY DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

ETIQUETADO DE VIVIENDAS

CAPÍTULO V (continuación)

ARTÍCULO 14.- La Comisión estará presidida por el Secretario de Estado de la Energía, o quien él

designe, e integrada en forma honoraria por:

a) Representantes del estado provincial con incumbencia en la materia;

b) Representantes de los gobiernos municipales y comunales que adhieran a la presente ley;

c) Representantes de Organizaciones no Gubernamentales, Organizaciones Intermedias, Colegios

Profesionales, Universidades, Institutos de Ciencia y Tecnología, y toda otra persona física o jurídica

que pudiera aportar al buen desempeño de las funciones asignadas a esta Comisión.-

La Comisión se dará su propio reglamento.-



PROYECTO DE LEY DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

ETIQUETADO DE VIVIENDAS

CAPÍTULO VI

ARTÍCULO 15: Fíjase como máximo en quinientos Módulos Tributarios (500 MT) el otorgamiento de

cada Etiqueta de Eficiencia Energética de Viviendas de la Provincia de Santa Fe.-

CAPÍTULO VII

ARTÍCULO 16: Los Municipios y Comunas podrán adherir a la presente ley en el marco de sus

facultades según la Ley Orgánica de Municipalidades de la Provincia de Santa Fe N° 2756 y la Ley

Orgánica de Comunas N° 2439.-



PROYECTO DE LEY DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

ETIQUETADO DE VIVIENDAS

CAPÍTULO VII (continuación)

ARTÍCULO 17: La Autoridad de Aplicación promoverá a través de programas de difusión y educación,

la concientización e importancia del etiquetado de eficiencia energética de los inmuebles destinados a

vivienda.-

ARTÍCULO 18: El Poder Ejecutivo procederá a reglamentar la presente ley dentro de los noventa (90)

días de su promulgación.-

ARTÍCULO 19: Comuníquese al Poder Ejecutivo.-



PROYECTO DE LEY DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

ETIQUETADO DE VIVIENDAS

Compromiso del Estado Provincial de mejorar los sistemas constructivos para lograr de manera

progresiva estándares mínimos de eficiencia energética en viviendas sociales.

Dirección Provincial de la 

Vivienda y Urbanismo

Secretaría de Estado de la 

Energía

Evaluación energética

Recomendaciones de mejora

Evaluación económica

Propuestas de mejora

Prototipos 

de Vivienda

Mínimo 

Clase “C”

(2027)



ÍNDICE DE PRESTACIONES ENERGÉTICAS

( IPE)



DEFINICIÓN

ÍNDICE DE PRESTACIONES ENERGÉTICAS (IPE)

Valor característico de un inmueble que representa una estimación de la energía primaria que

demandaría la normal utilización de dicho inmueble durante un año, por metro cuadrado de

superficie útil, para satisfacer las necesidades de calefacción en invierno, refrigeración en verano,

producción de agua caliente sanitaria e iluminación.

𝑰𝑷𝑬 = 𝐸𝑃𝐺𝐿 − 𝑓𝐴𝑈𝑇 𝐸𝑃𝑅𝐸𝑁
𝑘𝑊ℎ

𝑚2𝑎ñ𝑜



El requerimiento específico global de energía primaria, se calcula como la suma de los

requerimientos anuales de energía primaria para cada uno de los usos considerados.

𝑬𝑷𝑮𝑳 = 𝑬𝑷𝑰 + 𝑬𝑷𝑽 + 𝑬𝑷𝑨𝑪𝑺 + 𝑬𝑷𝑰𝑳

𝑘𝑊ℎ

𝑚2𝑎ñ𝑜

DEFINICIÓN

CALEFACCIÓN EN 

INVIERNO

REFRIGERACIÓN EN 

VERANO

AGUA CALIENTE 

SANITARIA
ILUMINACIÓN

ÍNDICE DE PRESTACIONES ENERGÉTICAS (IPE)



En caso de que la vivienda cuente con instalaciones de generación de energía a partir de fuentes

renovables, su contribución se contabiliza con signo negativo al consumo.

𝒇𝑨𝑼𝑻 𝑬𝑷𝑹𝑬𝑵

𝑘𝑊ℎ

𝑚2𝑎ñ𝑜

FRACCIÓN DE 

AUTOCONSUMO

CONTRIBUCIÓN DE 

ENERGÍAS 

RENOVABLES
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DEFINICIÓN

ÍNDICE DE PRESTACIONES ENERGÉTICAS (IPE)



¿QUÉ CARACTERÍSTICAS INCIDEN EN LA ETIQUETA?

ÍNDICE DE PRESTACIONES ENERGÉTICAS (IPE)

Climatizadores eficientes Fuentes renovables

Envolvente eficiente

Certificación 

energética



¿QUÉ CARACTERÍSTICAS INCIDEN EN LA ETIQUETA?

ÍNDICE DE PRESTACIONES ENERGÉTICAS (IPE)



DESARROLLO DE APLICATIVO INFORMÁTICO ON-LINE

PARAMETRIZACIONES

RELEVAMIENTO

DIAGNÓSTICO

MEJORAS

ÍNDICE DE PRESTACIONES ENERGÉTICAS (IPE)



APLICATIVO INFORMÁTICO ON-LINE | PARAMETRIZACIONES

ÍNDICE DE PRESTACIONES ENERGÉTICAS (IPE)



APLICATIVO INFORMÁTICO ON-LINE | PARAMETRIZACIONES

ÍNDICE DE PRESTACIONES ENERGÉTICAS (IPE)



APLICATIVO INFORMÁTICO ON-LINE | RELEVAMIENTO

ÍNDICE DE PRESTACIONES ENERGÉTICAS (IPE)



APLICATIVO INFORMÁTICO ON-LINE | DIAGNÓSTICO – ANÁLISIS DE RESULTADOS

ÍNDICE DE PRESTACIONES ENERGÉTICAS (IPE)



DATOS GENERALES

ETIQUETA DE EFICIENCIA ENERGÉTICA



DIAGNÓSTICO

ETIQUETA DE EFICIENCIA ENERGÉTICA



DIAGNÓSTICO

ETIQUETA DE EFICIENCIA ENERGÉTICA



DIAGNÓSTICO

ETIQUETA DE EFICIENCIA ENERGÉTICA



RECOMENDACIONES DE MEJORA

ETIQUETA DE EFICIENCIA ENERGÉTICA

ASPECTO INDICADOR MEJORAS POSIBLES

Nivel de exposición a la intemperie 𝑏𝑡𝑟 𝑚𝑒𝑑𝑖𝑜 Disminuir adyacencias al exterior *

Gestión de los aportes solares 𝛾𝑖𝑛𝑣 | 𝛾𝑣𝑒𝑟 Incorporar protecciones móviles, aleros, árboles

Soluciones constructivas de muros 𝐾𝑒 𝑚𝑒𝑑𝑖𝑜 Aumentar el nivel de aislación / Incorporar aislantes

Soluciones constructivas de cubiertas 𝐾𝑒 𝑚𝑒𝑑𝑖𝑜 Aumentar el nivel de aislación / Incorporar aislantes

Tipo, calidad y estado de las aberturas 𝐾′𝑒 𝑚𝑒𝑑𝑖𝑜 | 𝐴𝐿 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 Aumentar hermeticidad / Cambiar aberturas

Sistemas activos instalados 𝜂𝑐 | 𝜂𝑟 | 𝜂𝐴𝐶𝑆 Instalar equipos más eficientes

Instalaciones de energías renovables 𝐸𝑃;𝑆𝑇 | 𝐸𝑃;𝐹𝑉 Instalar fuentes de energías renovables
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RECOMENDACIONES DE MEJORA

ETIQUETA DE EFICIENCIA ENERGÉTICA

A cada ítem del listado de aspectos con posibilidad de mejora, se le asigna un PUNTAJE en función

del indicador correspondiente.
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RECOMENDACIONES DE MEJORA

ETIQUETA DE EFICIENCIA ENERGÉTICA

1,6

0               1               2                3                4                 5                6                7      8                9               10

5,1
6,9

En base al puntaje obtenido para cada aspecto considerado y su comparación con el valor de

referencia, el profesional evalúa posibilidades de mejora y realiza sus recomendaciones.

Ejemplos:

 Modificar la solución constructiva de los muros especificados.

 Incorporar protecciones móviles y aleros en ventanas especificadas.

PUNTAJE 

ACTUAL

PUNTAJE DE 

REFERENCIA

PUNTAJE 

ALCANZABLE



ETIQUETA DE EFICIENCIA ENERGÉTICA

RECOMENDACIONES DE MEJORA



RECOMENDACIONES DE MEJORA

ETIQUETA DE EFICIENCIA ENERGÉTICA

IPE

𝑘𝑊ℎ/𝑚2𝑎ñ𝑜
IPE
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40
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180

240

300

>300

283

más eficiente

62

EL PROFESIONAL DEFINE LA

COMBINACIÓN ÓPTIMA DE MEJORAS

VALOR DE IPE ALCANZABLE
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Dimensiones en planta: 8,00 𝑥 13,00 𝑚 𝐴𝑢 = 104,0 𝑚2

Altura de entrepiso: 3,00 𝑚

Características constructivas:

 Muros: Ladrillo cerámico hueco con revoque interior y exterior.

 Solado: Contrapiso, carpeta y piso cerámico.

 Cubierta: Losa de H°A°, contrapiso, carpeta y piso cerámico.

Aberturas:

 Puerta de madera maciza.

 Ventanas de carpintería de aluminio y vidrio simple.

Sistemas activos instalados: Clase E.

N
O

S
E

CASO 0: CASO BASE

1 | CASA AISLADA



IPE

𝑘𝑊ℎ/𝑚2𝑎ñ𝑜

CASO 0: CASO BASE

1 | CASA AISLADA

IPE

hasta

40

80

120

180

240

300

>300 439

más eficiente

N
O

S
E



IPE

𝑘𝑊ℎ/𝑚2𝑎ñ𝑜

CASO 1: MEJORAS EN EL DISEÑO

1 | CASA AISLADA

más eficiente

388 439

N

O

SE
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hasta

40

80
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180

240
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>300



IPE

𝑘𝑊ℎ/𝑚2𝑎ñ𝑜

CASO 2: MEJORAS EN LA ENVOLVENTE

1 | CASA AISLADA

112

más eficiente

388 439
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240
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>300



IPE

𝑘𝑊ℎ/𝑚2𝑎ñ𝑜

CASO 3: MEJORAS EN LOS SISTEMAS ACTIVOS

1 | CASA AISLADA

91

más eficiente

388 439

112

IPE

hasta

40

80

120

180

240

300

>300

N
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IPE

𝑘𝑊ℎ/𝑚2𝑎ñ𝑜

CASO 4: INCORPORACIÓN DE ENERGÍAS RENOVABLES

1 | CASA AISLADA

21

más eficiente

91

388 439
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N
O
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E
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hasta

40

80
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180

240

300

>300



CASO 0: CASO BASE

2 | DEPARTAMENTO DE PISO INTERMEDIO

Dimensiones en planta: 8,00 𝑥 13,00 𝑚 𝐴𝑢 = 104,0 𝑚2

Altura de entrepiso: 3,00 𝑚

Características constructivas:

 Muros: Ladrillo cerámico hueco con revoque interior y exterior.

 Entrepisos: Losa de H°A°, contrapiso, carpeta y piso de madera.

Aberturas:

 Puerta de madera maciza.

 Ventanas de carpintería de aluminio y vidrio simple.

Sistemas activos instalados: Clase E.

N
O

S

E



IPE

𝑘𝑊ℎ/𝑚2𝑎ñ𝑜

CASO 4: INCORPORACIÓN DE ENERGÍAS RENOVABLES

más eficiente

2 | DEPARTAMENTO DE PISO INTERMEDIO

59 73

132

116

0

IPE

hasta

40

80
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180

240

300

>300
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